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femiae i - ^ ü i t a ••a n ú m ^ a dol IÍOLSTÍK 
tgM «oiroKpondui a.1 distrito, áizpun-
¿jrw üus *3 fiín s i l fcitíupiür sn f i citio 
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^Ít5 ¿íiJirÁ Tííiil.&Aia* (lí-ií?. 

SE PUBLICA LOS LOTES. MIERCOLES Y VIERHBS 

So «-.íceribo on la Contaduría, de la Diputac ión prcmncial, & cimíro pc-
e.itaa «vitccenta eúntixao» el trimestre, ocho pccetcK al EJimeetro j¡f quince 
pñuethH aluno, -A loe particulares, pagad ¡¿3 ni solicitar ÍHisiíEcnpcuín. LCIÍ 
pagos de I'icrft de l a capital .=o hanin f̂ or libranift del Giro mutuo, admi-
iióndowc HOÍO ñ'tHofi en fas ¿uecripcioties de tr i i í i t í tro , y únicamente por la 
frizezión ¡¿9. ^ i .-jelí. quo i cutilta. L a s Buuci'ipuiouc^ Tiínenám s» cobran 
coa naniSTito jiroporciona!. 

Los Ayuntómientüs t:s wAn provincia ultouarán la Buacripcíón con 
arreglo ü la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este UOLETÍN de fycha 20 y !í2 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sia dist inción, diez pesetas al año . 
¿'¿ójsei'os ynfliWíS veinticinco cénümoy de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispuBÍciones du laa autoridades, excepto I^i' guc 
sean á instancia de parte no pobre-, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio coriccrniente al ser
vicio nacional que dimane de ÍM Eíismrie; lo do intoren 
particular previo el pago adelantado de veinte cínriinoH 
do peseta por cadabnei de inserc ión. 

Los anuncios á que hace referencia la circular do la 
Comis ión provincial, íecba 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimieuto al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en loy BOLETINUB OFICIA LES de '¿0 y 22 de Diciembre ya 
citado, ÜB abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES Be inserta. 

PáRTEOFÍCIíU, 
f f ^ l t e f e ¿ai Gcsssjo áe K l a t ó m 

SS. M VL el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la itigusta Real 
Familia. 

(Qtuzta dal día 5 de Mnrzo) 

UO-ÜKHNO OH íyOV'NOJA 

I N S T R U C C I O N P U B L I C A 

Anuncio 
Habiendo sidn aprobsdüs por la 

SoperioiMud UP r u n c t i s i í e Dere-
ohoB pasivos Msgistnrio i!e ins-
t toco ión p í iméi iu , ct.i'rffpnptjierjtes 
al torcer tiiracstre de 19M0, octu 
Junta provincial , on m s i i a del dia 
26 de Febrero pi-óxiuio papudo, toor-
dó que para que renga lujícr la de
volución de ¡a fmiz-i presuda por 
D. Ensebio Campo Bal-bajero, Caje
te que fué do la eepeuiai de f j í dos 
de primera onseñoez--! de la provin
cia, se anuccie or; el BOLETÍN OFI-
ciAt, fiñ la rrifim?. por t é rmino de 
treinta riiiF. ;i fin d.-i que los io íe re 
sarioe queso cres í ; con d^r^cho á 
á formular s lgurn reolomación. lo 
verifiquen en la Ssc.retaria de esta 
Junta dentro cíe] plazo iudicsdo. 

León l . " de M' rzode 19U7. 
El Gobernador-Presidente, 

J o s » V á r e l a 

El Secretario, 
Miguel Bravo 

OBRAS P U B L I C A S 
C a r r e í c r u » 

En v i r tud de lo dipoucsto por la 
Direcciím general de Obras públ icas 

con fecha 2^ de Febrero del corrien
te año , be seña lado el día ü del pró ! 
s imo Abr i l , y hora ris las doce, para 
la adjudiencióu en pública subaata 
de lae obres do reparac ión de los k i 
UoBettiw 401 al 4119 de la carretera 
de Madrid i La Coruña , en esta pro
vincia de León, cu je presupuesto 
de contrata es de 9.163 pesetas y 98 
cén t imos . 

La subasto se ce lebra rá es los 
t é r a i n o s prevenidos en la Instruc 
ción de 18 de Mnizo de 1851', en es
te Gobierno de p r o v i u c u , donde se 
bnllará de mauitiesto, para conoci 
miento de! púbhoo . el prc-enpucsto, 
condiciones y planos corresi.'oodien-
tes. y antes en la Jef j tura ed Obras 
públ icas . 

Las proposiciones se admi t i r án 
en pliego cerrados, í,justadí¡s al mo
delo iiieerto á eout iuuaciói i y exteu 
d i d a s en papel sellado de la clase 
undéc ima , debiendo acooipmcr el 
reFj juardo que acredite huber ingre
sado en la C. ja de Depósitos «11 por 
100 del presupuesto de contrata. 

Ea ol caso de qun refulteo dos ó 
raós proposiciones iguales, se celo 
brará en el acto una segunda licita 
ción. ú n i c a m e n t o entre sus autores. 

Los gattos de ¡aserción de este 
aüurjido e-.! le. Gar.eta d i Madrid, y 
Bi LBTÍS OFICIÍI de la provincia, oe 
rán de cuenta de! reroatanto. 

El plrz.» ua-a el arorgaoiiento dol 
contrato Í O excederá de quince días , 
á contar desje la i.prob8(:¡ó¡i del re
mate. 

Antí 's de formalizarpe dicho con-
tra ' .o, el rematante c o n í i g c a r á uo 
mo t ia iza eu \-\ Caja ¡ íen^ral de Do-
pósitos, «n metál ico ó efectos de la 
Dsisda pública, al tipo esigniido por 
los dispoídcioiHis vipentee, el 5 por 
100 del importe dol presupuesto de 
contrata. 

León 2 da Marzo de 1907. 
El Gobernador, 

J o s é V á r e l a 

Modelo <ie proposición 
D. N . N . , vecino de , s e g ú n 

cédula personal, n ú m e r o eu 
tetado del nnuncio publicado con 
fecha de de M.irzo del co-

rrieuto año y de las condiciones y 
requisitos que ex'gen para la adju 
riicacióu en pública subasto do las 
obrss de reparación de los k i lóme
tros 401 ni 439 de la carreterb de 
Madrid á La C o r u ñ a , provincia de 
León, se compromete tomar á su 
cargo la e jecución do las mismas 
con estrictii sujeción á los expreso-
dos requisitos y coadiciones por la 
cantidad de (Aquí la proposi-
cióo que se haga, admitiendo ó me-
joranoo lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo quesera de
sechada tuda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y cén t imos , 
escrita en letra, por la que ae com
promete á la e jecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se a ñ a 
da alguna clausula.) 

. .(Firdia y firma del proponepte) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
d e l C e n s o e l e c t o r a l de L e ó n 

Eu v i r t ud de lo dispuesto en el 
crt. -17 del lieal decreto de Adapta
ción de ñ de Noviembre de ISfO, 
esta Justa h*. determinado los I n -
tervt'iutores comisii ínndos por las 
respectivas Sscciones electorales 
que hau de concurrir al escrutinio 
tfenertl para la proclamación de Di
putados p r o v i n c i a l ^ por los D i ^ t r i -
tros de Astorga-Li B i ñ e z a y S»h-i-
g ú n Valencia do Doo Juan, bajo la 
responsabilidad penal que esUbleca 
el t i tu lo 6 d e la ley Electoral, sien
do voluntaria la asistencia de los 
demás *. dicho acto, cuya relación, 
quosa insor tu r í en el BOIBTÍN O F I 
CIAL , es la s iguionte: 
Distr i to electoral de Astorga-Li 

Bañezt 

Los tres Comisionados de As-
torga 3 

Los dos de Brazuelo 2 
Los dos de Castriilo de los Pol-

vaz-ires 2 
Los dos de M-igaz 2 
Loa dos de Vilbiobispo 2 
Los dos de San Justo de la Vega 2 
Los dos de Sio t iago Millas 2 

Los dos de Val de San Lorenzo. . 
Las du.s de La Bañcza 
Los dos de San Cristóbal de ia 

Polantera 
Los dos de Riego de la V e g a . . . . 
Los dos de Villares de O r b i g o . . 

T M . . 25 

Distr i to electoral de S a í a g ú n - Va
lencia. 

Los des Comisionados de Saha-
g ú n . . . . 2 

Los dos do El Burgo V . . . . . . . . . 2 
Los des de Grajal de Campos. . . 2 
Los dos de Gslleguiiles 2 
Los dos de Cea 2 
El do Berciauos del C a m i n o . . . . 1 
El de Calzada. i 
E! de E s c o b a r . . . . . . . . . ¡ . . . . . . 1 
Los des de Vil iamizar . .2 
Les dos de Villae^lán 2 . 
Los dos de Valer da de Don j u s u '.! 
Los dos de Vnlanueva de las 

Manzanas. 2 
Los des de Saatns Maltas 2 
Loo dos de V i l l a m . ü i n . . . . . . . . . 2 

T o M . 25 

León 3 de Msrzo de 11107.—El 
Presidenta, Epigmenio flusinimnte. 

M I N A S 

DDK ESiliOUa CAKTAMPISDHA T CBKSP0. 
tNGENIHRC l E F S OEL S1STBITO Ml-
NERO DE ESTA PEOVIKCIA. 

Hago saber: Que por D. Jo«é Ga
lán y E í c o b s r , vecino de Madrid, se 
ha present-ido en el Gobieri.o c i v i l 
de esta pr»ivtnc!a, en el d i i 25 del 
mes de Febrero, i las diez y treinta 
y dos minutos, una solicitud do re
gis tro pidiendo 30 portenenchs para 
U mio:i de antimonio llamada L a 
Nemia , sita en t é rmino do Polvore-
d o y Lario, paraje «Presa r e g a d e r a » , 
Ayuntamiento de Barón , y ¡inda con 
terrenos comunes y particulares. 
Hace la des ignac ión de las citadas30 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto do partida 
una excavac ión con mineral á la 



•vista que hay en el citado pnraj^, 
distante 3ñ metros ni^uien.io la 
preea del arroyo qne bajt por el 
prado •I<u}S>, y por ;a pa"t»j Eate 
dista onoa 30 raet OJ . y AcMn él fe 
med i r án 1E.0 m«tros al Norde«'.-í v 
Be poudrú IH primoru estaca; á bhQ 
metros : i l Noroeste, la spjjnnJn; á 
300 metros de ésta al Sudoeste, la 
tercera; & 1.000 metros de és ta al 
Sudeste, la cuarta; á 300 metros de 
é s t a al Nordeste, la quieta, y desde 
és t a al Noroeste. 4h0 raitrós, para 
volver á ¡a primera, cerrando asi el 
perimotro de las 30 peí tenencias 
so l i c i t ad» ; . 

Y Labiendo hecho c o n t a r este 
ioteresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S'. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

I,o que «e IHIIK.CÍA p-"* medio del 
presente edicto parj q u i en el t é r 
mino de troint ' j días , coatados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobieruo c iv i l sus oposiciones los 
que se considerarea con derecho al 
todo ó p i r t e del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Regla
mento de Mine-ia vigente . 

El expediente tieaee! D i i m . 3.578 
León 1.° de Uaizo de ¡ 9 0 7 . — 

Cantalapicira. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 

DE l . \ paoVINClA. DK LEÓN 

f.'ireolar 

La Dirección general de Iti Dan 
da y Clases p a s i v a s , me diCA con f i 
cha 18 de! actual lo siguiente: 

«Venciendo en 1.° de Abr i l de 
1907 el c u p ó n n ú m ¿ i , de los t i t u 
les del 4 por 100 inter i ir de la emi -
eió i de 1900, a j í comn na trimes
tre de intereses de l is msiiripciones 
nominativas de igual reoca, esta 
Dirección general, BT v i r t ud de la 
autor izac ión que se lo ha concedido 
por R^al or i í n de IS> de Febrero de 
190:), h i acor lado que desde el dia 
1."de Marzo prójeimo se reciban por 
esn Delegación, sin l u n i t H c i ó n de 
tiempo, los de las referidas deudas 
del 4 por 100 interior y las inscrip
ciones comimtivas de! 4 por 100 de 
Corporaciones c i v i l e s , E^labloci-
mientos ')e Bsneficeacii é I i a t r u c 
ción pública, Cabildos, Cifradias, 
CapelliK ias y dornas qne para su 
pago se tr i l len domiciliadas en esa 
provinoia, 6 cuyo fin d i spondrá 
V . S. que so publique el oportuno 
anuncio en el BOLETÍN O P I C U L . cui 
dando de que se cumplan las pre 
venciones s'guis.ites: 

1.* Pjva que esto servicio se 
haga con la debida seguridad, de 
s i g n a r á la I i t e r v a a c i ó a de H i c i e o -
da de esa provincia, si no lo tuviere 
designado, un empléa lo que reciba 
los cup'nos é inscrip. i íones y proc 
tique t o i i s las operacioiies concer-
niODtes ú su t rami tac ión , 

i . ' Se abrirá un libro ó cuader
no, eefrás ¡a impor lmich de Jos v a 
lores do esta clase qne circulen en 
esa provincia, debi lumente autor i 
zado, donde se sen ta rán las faetnraa 
de los cupones, hiciendo co'istar la 
fecha de la p resen tac ión , nombre 
del interesado, n ú m e r o de entrada 
que se dé <í Las facturas, los cupones 
que contengan de cada serie, el to 
ta! de ellos, su importe y fecha en 

que se remiten ¡i es t» Dirección g- i -
uerai. 

3. " Para el recibo de las carpo-
tas de inscripciones, c o n t e n d r á el 
libro ó cuaderno sitif» y encas í l l a lo 
d f i r^n te en que c inste la f-itih» de 
su pieaeutaciou, uiiuib o del mtere 
aado, n ú m e r o de iogresoqu* se le clá 
i las carpetas, n ú m e r o de inscrip
ciones que contengan, su capital 
nominal é importe ua los intereses, 
como igaalmn'j to la ficha de su re
mesa á este Centro, teniendo ade 
márf presento lo que se previene e.i 
la base 7 . ' de la c í rcuint de este 
Centro directivo de Ití de Mayo da 
1884. 

4. " La presentac ión de los cupo 
nes antes e x p r é s a l o s se efec tuará 
en esa Delegación con una sola 
factura oa los ejemplares impresos, 
que f ic i l i tará grat is osta Dirección 
tfener-il, que i , " efecto rcciucnará la 
luterveucio.i ile H t ^ - j u d a ae ed* 
provincia, s e g ú n se tiene encarga
do, y que para conocicnieuco de 
V. S, y d e d i c h i Otiüina, es a d i u ü t o 
uno. 

5. ' Cuando se reciban las facta 
rus con cupones, el Oficial encarga 
do de este servicio los c u m p f o b ^ r á 
debidaatent-i, y h t l l á a d o l o s coafor-
mes 02 vencimiento, n ú m e r o , serie 
é irapo'te con los que on dichas f i e 
turas se detahea, los t a l ad ra rá á 
presencia <lel presentador, cuidan -
do do no inuti l izar la uume ación y 
entregando á los interesados, coeno 
resguardo, el resumen talonario que 
nquollis facturas Co.itieaen, el cual 
será eatisfjcho a l porta lor por la 
Sucursal del BauCj de E s p a ñ a en 
esa provincia, una vez h i y u o sido 
rec itiocidos y nanoaiaJus loa cupo
nes y es tén practicadas las liquida 
cioaes que procedan, de « a y o re
sultado 84 dará por esta Centro d i 
rectivo iom-adiato aviso al Binco de 
España , remi t iéndole los t dones co-
rrospondieates á los resguardos para 
que pueda ordenar el exp ré s ido 
pugs de los mis nos. Los cupones 
del vencimiento comento , han do 
presentarse ea f ic turas que con 
tengan impresa la:f-icha, « ín cuya 
circunstancia c o s e r á n admitidas 

; 6 . ' Las inecripcioces sá presao-
ta rán c^n dos carpetas iguales a! 
ejenaplar ad ju i to , cuidaudo la I n 
t e rvenc ión de Hacienla de esa p.o • 
vincia de que se exprese C3u toda 
claridad, eu el epigraf) de las car
petas, el concepto á que pertenece 
la lámina, que los n ú m e r o s de las 
inscripciones se estampan de mayor 
á mooor, y qne no aparezcan e î • 
globados n ú m e r o s , capitales é inte 
reses do varias inse r ípc ioaas , s i s ó 
que se.detallen una por una, como 
se previene en la citada circular de 
16 de Mavo de 1881 reproducido 
en 9 de Enero de 1885, uo admi
tiendo, de n i n g ú n modo, las que ^e 
halleo extendidas eo otra forma. 
UÜ» de las dos carpetas, ó sea la 
quo carece de t a lón , queda rá con 
las inscripciones en la InterveDción 
para devolverlas á los interesados 
despnéü de cubiertos los cajetines 
correspondientes y declarados b á s 
tanles les decumentos do personali 
dad del proseotador, quien suscri
birá en la carpeta el oportuno recibi 
al recoger las inscripciones. Se ad
ver t i rá en el anuncio para conoci
miento de los ioteresados, que por 
lo que respecta al trimestre de que 
se trata, no se a d m i t i r á n otras fac
turas da cupones é inscripciones del 
4 por 100 m i s que lasque contie

nen impresa la f-ícha del vencimien-
uio. rechazando ess oüciua lasque 
Carezcan de este requisito, 

Ea el acto de la presentac ión se 
e n t r e g a r á al presootadur el resgnar 
do talonario que cocit'ene la ot"*.» 
carpeta, que te riera satkfacha por 
las depeedeacias del Banco de Es
paña , con sujeción á lo que resulte 
del reconocimiento y l iquidación 
que se practique. La otra mitad, 
con el ta lón sin destacar, que ha de 
enviarse al Banco de España por 
estas oficiniis, a e p u é s de ejecutar 
las operaciones correspondientes, lo 
r emesa rá la In t e rvanc ióo de Ha
cienda á esta Dirección después que 
el Abogado del Eatudo manifieste si 
son bastantes los documeotcs pre
sentados para el cobro de los inte
reses quo se reclaman, y en los d ías 
y con las formalidades que determi 
na la b a s í 0. ' do la refsnda circular 
de l o ae Mayo de 18s'-i. 

Para la adrnisió i de i iscnpoionos 
nominativas del 4 p j r 100 domici 
Hadasen osa OSciuu, tendrá la mis
ma f tosente It i d i spoe í to o» circular 
ae este Centro de '̂ 8 da Noviembre 
do 188ú, en la cual se inserta la 
Real orden de 21 de Sepiiembri del 
mi?tno año , ampliatoria de la de 18 
de Agosta de 1H80. 

• in i iortantes .—7." Las factu
ras que couteogati numerac ióa i n -
tetiiueada, aerán rechizadas desde 
luego y t a m b i é n las en que p-jr ser 
insuficiente el número do .iueas des
tinadas a una sene cualquie.'a, se 
haya utilizado la can lia inmediata 
para relacionar io» cupones de d i 
cha sane, produciando al teración en 
la colocación de las series sucesivas, 
pues, eo esta casi , deberá exigirse 
á l o s pres ' jó tadoref que util icen fac
turas separadas para ios cupooes de 
las sones restantes, e a p l e t i u d á una 
factura para los de mayor cant idal 
ó número de cupones, sio inc lu i r en 
ellas m i s que una sola serie. Eu ca
da linea no podrán ser ficturados 
más que cupones de n u m e r a c i ó n 
correlativa, r enh iz inJ • desde lue
go esa Deooridencía, para no obl i 
gar á esta Dirocció'i á hacerlo coino 
viene ocurrieodo, facturas red ¡ota1 
d is en d i s t i i t a f i r m a , lo cual retra
sa mucho el servicio. 

Los cupcoes que carezcan de ta
lón no los a i m i t i r á esn Interveacion 

i sio quci el interesado exhiba los t i 
tuios Í*6 su referencia, con los cua 

i les deben ;:oüf.*ootar.sí) por el Oficial 
! e t i ca rgadüde! recibo.haciendo COGS-
! tar eu la factura respectiva, por 
! me.lio de nota autoriza/la y bajo la 
: responsabilidad de dicha Oficina, 

que ha tenido c-f-íC'o la coefrouta-
ción y quo resultan cooforineii con 
los t i tuios de que han sido destaca
dos. 

8." En el recibo da facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
prac t ica rá igual comprobación quo 
respecto á loa cupones se ordena 
on el primer párr¿ ía de la preven
ción anterior, y resultando confor
mes en todo, l lenará al dorso de 
aquél las el cajetiu correspondiente, 
posándolas con la factura al Abo
gado del Estado psra su bastacteo. 
Al efecto se t endrá eo cuenta: 

A Que para satisficer i las D i 
putaciones y Ayuntnmiaotos los ia-
tereeeB de sus iosaripcioBes da to
nas clases han de justificar por cer
tificación del Gobierno c iv i l da la 
provincia la inclusión de los intere
ses en los presupuestos respectivos, 

s e g ú n dispone la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1888. 

B Que los intereses de las ins-
ct ipciüi ies de b()i,elicencia par t icu
lar han de abonarse previa jus t t t i -
cac ióa por las Curpuraciuues ps r t l 
enlates, Juntas provinciales. Dipu
tac ión y Ayuntamioht.ca á cuyo 
favor estuvieran expedidas las ins
cripciones, del cumplimiento de las 
cargas por certif icación expedida 
por el Protectorado y en la primera 
entrega de va,ores además por U 
autor izac ión que remita ia Direc
ción general del ramo, s e g ú n dispo
nen los ar t ículo* 6¿ y 03 de la Ins
t rucc ión da 14 da Marzo de 18S)9. 

O Que los iutereses da 1»B ios 
cripciones emitidas á f,v'or de los 
Insti tutos de segunda enseñanza y 
Uaiversidades se hallau eu suspen
so por Real orneo ue 2 de Eoero de 
1899 y Real decreto do 6 ue Oc tu
bre de 1903, d e b ü r U l o ^bon^rse nada 
más los correspo'jd entes á Funda-
Cio i i fH que hubieran sido exceptua
das da la i a c n u u c i ó u , s e g ú n ei a r t i 
cula 4.° de dicho Real dtereto. 

D Que los intereses de las ios-
cr'pciouos emitidas á p e r m u t a c i ó n 
da bienes del Clero i favor de las 
Diócesi*, cuya fecha sea posterior 
ai i de Abril"de 1860, se h-Jlan eo 
suspensos, s e g ú n Reales órdenes de 
14 de Agosto do 1862 y 20 de Julio 
de 180i>. 

J? Que los intereses d é l a s ins-
cripniouos emitidas al C'leiu con 
arreglo al Concordato de 1851 y 
cuya fecha de expedición sea ante 
rior al 4 de Abr i l de 1860. tampoco 
deben obonarse,y si se satisfacen por 
el Estado, ha de proceder ía s i m u l 
t á n e a m e n t e á su reintegro por la 
misma dependencia que autorice el 
jjago, s e g ú n lo dispone el Real de
creto de'5 de Octubre de 1855. 

I ' Que los intsreses de las ios-
criones emitidas á favor de los Se
minarios no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquellos que re-
presemau fuadacioncsjparticulares, 
á cuyo efecto deba exigirse para 
proceder ai pago, el traslado de la 
Real o r d e n « 3 que se recozu ció ¡a 
fundac ión , . s egún Reales órdenes de 
23 de Mayo de 18(52. 'J3 de Diciem • 
bre de ¡858: 14 de Euero de ¡862 y 
20 de Jobo de j 8 6 ó . 

i r Qae los interesei1 de las ins
cripciones emitidas n favor de Co
fradías, Ssn tuar iüS , Henoundades y 
Ermitas, se hadan eo suspeeso, ex
cepción de IÍS que hayan jus t i f ica
do su uacácter c i v i l , ios cuales t ie
nen ueierho al percibo de los in te 
reses de lu iiiscripoióu previa pre 
sent jc ió t t del traslado de la Real or
den e u que asi se reooL'.ozoa, como 
previenu la Real orden de 23 de 
Marzo 1883. 

H Que los interese- de las ins
cripciones emitidas á f i v o r de per
sona determinada en concepto de 
Capellán ó Patrono de nua Capella
nía, han de satisfacerse previa j u s t i 
ficación de existencia de la persona 
á cuyo favor se halUse expedida y 
después de demostrar que no ha ob 
tenida prebenda ú o t r o beoeticio 
ec le s i á s t i co , según dispone el a r t . 3 . ° 
de la ley de 11 de Julio de 18o3. 

J Qae los intereses de las ins-
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las Ordenes m i l i 
tares de Calatrava, Santiago, A l -
cantara y Montosa y de la de San 
Juan da J e ru sa l én , se sa t is farán 
previa justif icación da existencia de 
ia persona á cuyo favor estuviera 



expedida la i r .ecnpción , como dis
pone el n n . 4." ¡¡e la ley de 11 de 
Julio do 1856. 

ÍJ." Cada dos riins T e m i t i v á !a I n -
tervencióii de HHcieodn de esa pro 
~v¡DCia las facturas que se l u j a n 
p r e s e n u d » con cus cupones, que de-
bet.'io venir dentro de los migoias, 
y si no fuera esto posible per su 
excesivo volumen, en paquetes se
pa ni dos con D u m e r a c i ó a correspon
diente ¡i la de las facturas, las cua 
les contundriSo también sin desta
car, como las de inscripciones, el 
ta lón que ha de servir psr.-! compro 
bar el resguardo entregado á los i u -
toresp.dos. A l remesar las fafitums, 
tanto de capones como de inscrip
ciones, i=e a c o m p a ñ a r á n de u ñ a r e 
lanión expresiva de ellas, con la 
debida separación entre ambas deu
das Cuando el número ce cupones 
•que conteng.'iti las f i f tu tas sea 
e x o í f i r o , es convemeont v e i g t a 
agrupados por paquetes de ciento 
'Cadn uno, lo cual simplificará su 
recuento y operaciones sucesivas en 
este Centro. 

ÍO. A las OBcinns del Banco de 
España en esa capital so remit i rá 
•otra relación de las facturas presen
tadas, en la que conste el n ú m e r o 
de entrad,-, que s i les haya dado, el 
nombre del presentador, n ú m e r o de 
cupones por series, ó de inscripcio 
nes, en su caso, que contienan, y 
su i tupotta integro. L -s relaciones 
referentes il inscripciones i;orainii-
tivas conteedrin la expres ión que 
ordena lo circular de este Cantro de 
"31 de Muzo de 1881. 

11. Ei tando & cargo de! Banco 
de España e! pago de intereses de 
la deuda al 4 por 100 interior y ex
terior, con nr 'eglo 4 la ley de 29 
de Mayo de 1882 y cocvapjo cele 
brado con el mismo en 22 de No
viembre siguiente, esta Dirección 
genorsl, luego qoe haya practicado 
la comprobación y cancelación de 
los cupones é inscripciones y hecho 
las demás operaciones de liquida
ción á quese refiérela prevención 5 ' , 
remitirá á dicho Establecimiento, 
so ¡s firma que indico e! mismo 
párrafo, ¡ o s - t a l o n e s de que queda 
hecha referencia, para que dé or
den á su Sucursal en esa provincia, 
il fin de que proceda al pago. 

12. Con obj í to ila que el tolón 
que noutieoen las f ic turas ot>ezoa 
las mayores g a r a n t í a s de compmba 
ción, cui. íara filfa Oficina de queal 
sepasarel resguardo qne h a y n de 
entregarse al interesado, se vorifi 
que cóu tijera y por el cun t ió del 
talón, pues si se cortusa por el do 
bloz qne el t a l ó n debe formar, po
drían presentarse dificultadns de en • 
talonaroiento, que es preciso ev iUr 

13. Además de las prevenciones 
que preceden, tendrá presentes es» 
Delegación las que referentes i nsíe 
servicio contiene la Ins t rucc ión 
aprobada por Real orden de l o d o 
Junio de 1883, circulada á V. S. 
por esta Oficina centra! en 20 del 
mismo mea. 

U . Habiéndose observado que 
las lotervoneiones de Htcienda. al 
baladrar los cupones, lo verifican al 
lado derecho de ¡iqaéllos. Ron lo 
cual en la mayor parte de los o.sns 
desaparecen requisitos que es indis 
punsable conserven dichos capones 
Para las operaciones subsiguientes 
loe con ellos hay que practicar, en 
vez de ver i f icar lo , según está prevé-
n¡<lo, al lado izquierdo y cuidando de 
ni> inutilizar ni ia serie ni la nume-

ti m 
ración, esta Dirección general reco
mienda á V. S. muy espemalmente 
la necesidad de que á los fünc ioua-
rios encargados üe taladrar cupones 
se les exija lo verifiquen siempre 
aplicando el taladro sobre el lado iz
quierdo de los mismos y con Iss pre
cauciones que quedan indicadas, á 
fin evitar eutorpocuniontoa en el 
despr-cho de las facturas de presen
tación de los valores de que se 
t r a t a . 

Iñ . L i presentac ión de lasfac-
turus de intereses (le inscripciones 
con t inua rá h i c i é n d o s e en la forma 
expresada en las circulares de 18 do 
Noviembre de 1904 y 18de Febre
ro de 1905, ó sea en los nuevos mo
delos que con las mismas se scom-
psñaron á V. S., tenioodo en cuen
ta que loa cuatro trimestres de IS)06, 
deben ya incluirse entre los del B.° 
grupo. 

l í . Esta Dirección general re
comienda á V S. ul mis exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
reglas 7.* y 9.* de la presente cir
cular, toda vez que vieno observan
do que las Intervecciunes de Ha
cienda no cumplen lo prescrito 
en ellas, lo que motiva retrasos úlos 
presentadores 65 el percibo d é l o s 
intereses, hiibiéndose producido di 
ferentes quejas á esto Centro direc
tivo acerca del particuinr » 

I.o que se hace público en el Bo 
I M Í N O p i c i A i páro conocimientu do 
los interesados y Corporaciones; ad-
vir t ióndoles que Iss horus de pro 
senti ición son de diez á doce. 

León 23 de Febre-o de 1907.—El 
Interventor de Hacienda, P. S., Ma
t ías Domínguez O i l . 

GRANJA INSTITUTO AURICOLa 

D ü P A t . E N C I A 

Ministerio de Fomento .^Direc-
cióu general de Agricul tura , lorius-
t i i i y Comsrcio.="H¡os6ñ.inza A g r í 
cola ambulante.^Dispuesto por el 
m t. 4." del Reglatnemo >te 19 de 
Enero de. 1905, para la ejecución 
del Real decreto de 7 de Febrero de 
de 1902.'sobre Enseñanza Agricnla 
ambulante que en c-ida año y d-íñ 
tro de los meses de Enero y Febrero: 
los Ingenieros Directores do loa K i -
tablocimientos Agrico as, de donde 
hade partir Is iniciativa para esta 
clase da euseñauza , formularán el 
programa y fijaran lus pueblos y 
épocas en que haya de tener lugar, 
y creyendo este Coutro diroct ivó de 
grau convouitíncia p;ira U mayor 
d ivulgac ión de los conocuniantos 
agrocótn icos que se verifique dea 
tro do los recursos qus permite el 
vigente presupuesto, esta Direcoióu 
general ha acordado que por los Di 
rectores de las Esouebs prántic.-is da 
Agricul tura regiomles ua Zi rago 
za', Jerez de la Frontera, J ' i ó i , T'a-
lencm, Valiadoüd, Bidajoz, Ciuiad 
Real, Barcelona y V.-ilennii. y de 
las E-ituaiones enológicas cié H».ro y 
VitU franca del Panades, puestos de 
acuerdo coa las entidades agrarias 
de las zonas que cada Centro expe-
riasanta! ñbfirqutí, se farmulo el p.-o-
grama de las confwoncias ambulaa 
tes que b'-jo l i f i rma do misiones 
agronómic»!? hau de realizar, asi 
como los presupuestos para su eje 
cuc ión . documentos ambos que han 
de remit i r á este Ministerio p:ira su 
aprobación , dentro del plazo de 
treinta dias, acompañados de unu 

Memoria d é l o s resultados obtenidos 
eu esta clase dti trfcb'if'as do el sao 
anterior, sie'ido los gastos que o r i 
gine este servicio abonables Con 
cargo i l capitulo 6.", art. 3.°, con 
c.epto 44, del presupuesto vigente. 
= L o que comunico á V. S. para su 
conocimiento y demáMefectos.=»Dios 
guarde á V. S. muchos años . Ma
drid 7 do Febrero de 1907.=E1 Viz 
conde de Eza = S r . Ordenador do 
pagos por ohlignciones de esto Mi 
nisterio =:Es copia, José Cascóu. 

A'í t lNTAMlKMTOS 

AlcaUi.i contlitueional de 
León 

Acordada per el Excmo. Ayun tu 
miento de eat» capital la coustruu 
ción de tres pozos artesianos en su 
t é r m i n o municipal, se admiten pro 
posiciones para la ejecucióu de las 
obras necesarias, eu la dec re t a r í a 
municiual , basta el día ¡ 5 del co
men te , á las uos de la tarde, es
tando en dicha Secretaria de mam 
fiesto las conüiciones que sirven ele 
base al concurso. 

León 4 de M u z o de 1907.—Tomás 
Mallo López. 

Akaldia eonstiíiitional ¿s 
Ostja 

P.irn que la Junta pericial de esto 
Ajun tumieu td pueda ocuparse con 
oportunidad eu la rect i t icacióu de 
los amillararoientBs para el uño do 
1908, es de necesidad que los con
tribuyentes vecinos, y frasteros 
que huyan sufrido al teración en su 
riqueza impouibie, presenten sus 
relaciones jurdilas en la Sec re t a r í a 
municipal dentro riel t é rmino de 
quince dias, contados desde l-i i n 
serción de este anuncio o7* el BOLB-
TÍN OFICIAL de la pioviocia; y u'.a 
vez espirado el plazo, no se admi t í 
rán las que se prssenten después . 

Tampoco se admi t i rán las altas 
y las bajas para la formación del 
apéndice que uc se compruebe con 
la carta de pago, ó en otra forma, 
haberse s-itisfecho los derechos rea 
les á la Hacmi.da pública . 

Oseja de Sijambre 26 do Febrero 
de 1907.—Ei Alcaide, Francisco 
Diaz Caueja. 

AZcaldia c-jnsliíiicionalde 
Boca de I Iu¿rg ino 

Confeccioncdan los cuentas muni 
cipales correspondientes al uño de 
1906 del presupuesta de esto A y u n 
tamiento, s-i h i l l i i n de manifiesto 
ec la Secretaria de este Ayun ta 
miento por t é r m i n o do quince dias, 
á fin do oír nictamiiciones. 

Boca de H u é r g a n o á 24 do Febrero 
da 1907.—El Alcalde, Jul ián Riega. 

Akaldia comlitacioml de 
Cistiernti 

El vecino del pueblo de Fuentes 
de Peñacorada , ue esta Municipio, 
T o m á s Diez Fernández , me par t ic i 
pa que el dia 14 de ios corrientes Ue-
sapureció de la casa paterna su hijo 
Juan Diez y Diez, de 18 uñes de 
edad, estatura 1*430 metros; viste 
troje do pana color esfé, botas de 
becerro y boina azul. Y como ape
sárele k s diligencias practicadas no 

h a y a sido habido, fe r neg» á las au
toridades y Uunrdia c iv i l se intere
sen por su busca y Cuptura , y caso 
de encontrarle lo conduzcan á esta 
Alcaldía . 

Cistierna 26 de Febrero de 1907. 
— E l Alcalde, Pedro Corral . 

Alcaldía constitucional de 
Onde/ i* 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipul 
durante el mes de la fecha. 

Seti in ordinaria del dia 7, en leffunda 
contocattría 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión, que te celebra 

en segunda convocatoria por no 
reunirse número sufieieote do s e ñ o 
res Concejales en la primera del dia 
5, á las once y treinta, con asisten
cia do siete Sres. Concejales. 

Dada cuenta y lectura del acta de 
la anterior, quedó aprobada por ma
yor í a . 

Después de usar de ia p s l i b r a o l 
Sr. Sánchez para demostrar á la 
Corporación que no habiu necesidad 
de reunirse eu el dia cíe hoy en se-
gundn convocatoria, te í como las 
causas por las cuales ayunos s e ñ o 
res Concejales no han autorizado 
con su firma la sisoióu anterior, y de 
tomar asiento el Sr. C<tñóu,. de or 
deu del Sr. Presidente se dió lectura 
del acta levantada el dia 5, y por el 
mismo so amonesta á los Sres. Con 
cejales para que firmen la sesión y 
no se ausenten de e l la . 

Se dió caen t i y lectura del ex
tracto de los acuerdos tomados eu 
el mes anterior, el cual fué aproba
do por mayor í a . 

Se dió cuenta y lectura del expe
diente instruido por v i r tud do la de
nuncia producida por Manuel López 
y otros vecinos de Vi i l u r r i t e l con
tra Agapito Alvares, dsl mismo 
mo pueblo, por haber interceptado 
un camino al sitio ue la E r m i t i . 

Llegada que fué ia hora regla
men ta r í a , el Sr.-Presidoate propuso 
¡ l ia C'orporacióu si se prorrogaba la 
sesión, lo cual asi se acurdó por 
mayoria. 

Eo el acto, y «pesar d i los amo
nestaciones hech-jü por el Sr. Presi
dente, se ausentaron del salón les 
Sres. Snuchez, Vallaúnrui (D. Ilda 
fuuso), Cañón y Rodn'triicz ( ü . San
tos). 

Puesto ú discusión el citado ex 
peJiaoto, se acordó por unanimidad, 
conbrmo con el dic t . im : : i d>idu en 
el mism» por los Sr 's . D. Narciso 
Rodr íguez , D. G a l o Uidi-nles y señor 
Prepideute, dcsaatirnur ¡a dynuncia 
por improcedente y por no corres
ponder á la vin gubt.-rnativa su re
solución, por tratarse do fincas par
ticulares. 

Eu e! expediento instruido contra 
lu profesora de lo Escuela de San 
n. 'trtolomé, D." Mar¡,vil!.-¡s Rui*, se 
acercó kforrour conforme con lo i n 
formado también por lo Junta local, 
y do hallarse probad» la ausencia de 
dicha Maestra, que se !a imponga 
el correctivo i que l u y a lugar. 

JUNTA MUNICIPAL 

Setiin extraordinaria del dia 5 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
S i abrió la sesión con asistencia 

m 
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de ruove Srus. Coacej.lee y ocho 
seficres asociados. 

Siendo ol objeto do esta nesión 
termiour loa trobajos ti*, formación 
del proyecta do reparto do cooen 
mos pó'va el nño p r ó x i m o , dcspnéa 
de ultimados és tos y do usar de l:i 
pnlv.br» en pro y en contra cuaiitos 
señoree quisieron hacerlo, se ar.ordó 
por mujoria aprobar dichos traba
jos. 

Kl p roseóte extracto estü tomado 
de las actas originales á qae el mis
mo se refiare. 

Grndefes 30 de Diciembre de 1906. 
— E l Secretario, Mertin Soto. 

« A y u n t a m i e n t o coostitucionol do 
Gradífes —Sesión oi-dioaria del dio 
4 rio Enero ile 1907, en eegniKia 
convocatorU.—Aprobado el ante
rior extracto: Reonitase j l Gobierno 
de oroviucia íi los efectos del ar t icu 
lo 109 de lo l . y Municipal .—Gr ide-
fe? 8 do Erism de 19')7 — E l Alcalde, 
Lucio VaHadares.—V. A. del A : El 
Secretario, Mart in S u t o . « 

ex 

gales permiten, pues el de pesas y 
medidas, pov no efectuarse en osta 
localidad transacciones de a r t í cu los 
sujetos unte sistnron de e v a l u a c i ó n , 
no promete rendimiento alguno, ee 
impone para nivelar los ingresos 

con los gastos la necesidad de acu
dir A arbitrios extraordinarios, y 
elugiendo entre és tos los que la Jun
ta es t imó más aceptables, se a c o r d ó 
optar pnr los que expresa el siguien -
te e?tado: 

A B T Í O D L O S 

Paja . . . 
Hierba, 
Lefias: e s t é r e o s . 

Cooaumo 
que ee calcula 

Kilogramos 

1.600.000 
1.150.000 

314 

Precio medio por 
unidad 

10 

Arbitrio que ae pro
pone por unidad 

05628 
0 '8 

Tota l . 

Jmnorte 
que 

producen 

pt»r c u . 

900 y 
920 • 
6S8 » 

2.448 > 

Alcaldía conttitiwinnal Al 
Bospi t s l ik Órliffo 

Sá hallan o.eufeccionadKS ; 
puestas ol público en la SeeretaMa 
de. esto Ayuntamieoto por t é r m i n o 
de quince CIMS, las cuentas munic i -
psles eorrespondiontoB á loe «Sos 
1902 81 1900, an-.bos inclusive, po
diendo ser estas e x u e m a d a s por 
cuantos interesados lo deseen y 
foriDii lar acerca do ellas las r ec ia 
mtiCiotes que sean justr-s; pues 
t r a n s c u r r i d o dicho plazo no serán 
atend idas los que se preseoteu . 

Hofpitsl de Orbigo 2ó de Febrero 
de 1907.—El Alcaide, Miguel Do-
mi rgoez . 

Alczldlz constitucional de 
Valmrde del Camino 

Hill i lnduse t e r m i o a d a s y debida-
monte d o c u m c u t a las las cuentas de 
Caudales y A ' i i n i o i s t r a c i ó n ra -didas 
oportiiniHtiei.'.o por el Alenlde y 

• 'Depesitano de este 'ATantRmiento, 
. ce irfs fuiadieDtc's si «fio do 1906, 

quedan desde esta fecha expuestas 
el p ú b l i c o por e spac io do qijir,c.o 
días en 1« casa cousisfuiial todos 
los leborablcs. con el fi'i de que dn. 
raot'"' dicho -p ino puedan ser osa-
tT'ií'adar! t>or los v e c i i . c s que le ten 

. pao por c o D v e n i e r í t o y foi-njular pnr 
escr jro las ob^t-rv ¡ c i o n ' ^ que j u z 
guen opo ' t j na f j tv: l« i ' t n ü g e n c i a 
de que, tü-npcuií-ido dieho jplas-o se 
eiev:>rsi¡ á 11 FUper ior i f ' a i á los 
efectos preveM'ioí? en I * ley. 

VslverJe d"! Ovt^ii'io 'ib d" Fe-
bi-»ro de r.lfJ7.—El Alcalde, P. A . . 
Quince Diez. 

Don Maousl Alvarez Calzón, Secre
tario uel Ayuntamiento de Vulde-
fiesno. 
Oovíitio.'.: Que est'» Corporccióu y 

Vocales asociados dn la Junta mu 
nicipcil. O': sesión de 4 de Noviero 
bre l i l t imo , cintre otroa ¡-articulares, 
se ncuparon del sisfoieute.-

lievisüdaB Duevaroeato las parti 
das de gusrós del indicado p-esu 
puestn (CB el f.i:oiniio pava 1907), y 
no ofreciéndi 6̂ 1 t é r m i n o s hilbiies de 
iatroducir eccriomi.'- en ninguna de 
ellos sin quedar desntondidos los 
servicios é que se h i l l an destinadas, 
y atendiendo A que los ioüresos or 
diñarlos es tán utilizados en toda lo 
ex tens ión que las dieposicicnes le-

Do este modo quedan equilibrados 
los ingresos con los gastos. Y A tío 
de obtener la competente autoriza
ción para su imposición y cobranza 
conforme á las Reales órdenes de 27 
de Mayo de 1879. dispuso se ins 
t ruya ol oportuno expediente con 
a r r é e l o á las formalidades preveni
das en la Real orden d e » de Agosto 
de 1878. 

El particular ingerto convieoc con 
sn o r i g i n a l . Y é 6o de quo los con 
tr lbuyentes que se consideren per
judicados con el acuerdo que con
tiene puedan presentar en la Secre
taria do este Ayuntamiento sus re 
clamacionei, expido la presenre v i 
sado y sellada, para su publ icación 
.en el BOLETÍN O P I C U L de la provin
c ia . 

Valdefresuo l . * de Marzo de 1907. 
—Manuel Alvarez .—V." B.°: E l A l 
calde. P. I . , Casiano G u t i é r r e z . 

J U Z G A D O S 

Don Estanislao Sala de! Castillo, 
Juez de ¡cs t rucc ión do esta c iu 
dad y su partido. 
Por ol presente so < i 'a, llama y 

cmphizu al dueño de un qu ie to es-s-
t añn oscuro, dií uu motru y 31 cea • 
tiuietrns de ulz-jíia, c.Kboz* eoarne 
rada, con d-:s diectes roto?, de 5 ú 6 
meses do ediid, cuyo simoviento te 
exii-av ó en la fur a de esta capital 
eu el mes de O:t i ibro ú l t imo y quo 
fué ocupado ú Jueto Gonz-ílez S i u -
ehez, vecieo de Sa i t i b i -ñez de 8 ¿ 
jar. por lo cual sigue cims-a c r i 
minal en este Juzgado pnr hurto 
del mismo, á fin de qu-í e i el t é rmi 
ILÚCO de diez días, (i cunto? liss.ls la 
publicación de este edicto sn ei BO
LETÍN OIOCIAIde lo provincia, com-
pi . r tzc : en este Juzgado á reoono 
c-u-r referido ar-imnl, y justifica ir, 
su portL*iie;;ciy. hacerle car^o del 
mismo, por hallm-f-re C3lid'-,d de 
depóaí to 'en Marcelino Aivarc-z, ve
cino del inmediato pueblo do A r m u 
nia. 

Dado en León ¿ Ü6 da Febrero do 
1907.—Estanislao Sala.—P. S. M . , 
Edusrdo de Nava. 

Requisitoria 

Don Antolin Mosquera Montes, Juez 
de ins t rucc ión del dis tr i to de 
Oriente del narlido do Gijón. 
Por la presente, y como compren

dido en el art . ó i 2 de la ley do Eo 
juieiamienf.o cr iminal , se cita, lía 
ma y emplaza al procesado Manuel 
Riera Capt ' l l iU. natural de Gijón, 
soltero, sin nfi'.'.io, estatura baja, 
color morecio, ba rb i l ampiño , ojus y 
pelo negros, nariz y boca regulares; 
viste do bninn y botas negras, nel 
como des individuos quo le aconipa 
ñ a u , como de 2r> ¡i 26 años da edad, 
uoo do ellos s i to, grueso, bigote 
rojo y largo; vi'ste chaqueta do Ma-
h ó n , boiua negro y pañue lo blanco 
alcoel lo , y el otro es m á s bajo y 
tiene mecos bigote, gasta chaqueta 
negra, boina y pañuelo el cuello del 
mismo color: estes dos hablan con 
maicado ace:ito vizcoioo, presuntos 
autores del ro to cometido la tardo 
dol día 21 da! an-.ua! en esta v i l la , 
casude D. Agapitu VilUverde, con-
siator-te en los niguieutes efectos: 
Una bolsa de lona coa las iniciales 
O . 'M. , que conteiiia 75C.pesetas en 
monedas de oro de 25 pesetas, una 
de ellas i i gleta y las d e m á s espefio 
!:;s; un alrili-r do oro de corbata non 
u;-;i perla i i eg :« . o'ro con un r o l -
gant-9 de brillantes, un reloj de fila 
ta, u«os pnadieutos de azab&obe 
mO 'itadua eu ore, una ¿ o r u p . del 
tnismo ruGt;:! oo-. uuu perlita, uf, 
bilietc de 100 •¡«setas y das carteras 
nuevas de piel da R u s i a , que cotite-
nic-u docu::¡entop, y u.- a placa de 
CnpelláQ de h-jvor y cruz de predi 
cador de S. U . , y cuyo actual para
dero'se ignora, para que dentro de! 
t é r m i n o de di-.-j; di::ñ, contr.rios deüde 
la iusercinn. d-i h; presento eu la 
Qitceta de Madrid y BOLETÍN O F I C U I 
de esta provincia, co.nparezcan d i 
chos procesados ante este Juzgado 
con el fin de ser indagados y cons 
ti tuirse en prisión; apercibidos que 
de no verificarlo; se róo declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio 4 
que hubiere l u g i r con arreglo A 
ley. 

A! propio tiempo, encargo á to

das las autoridades, asi civiles como-
militares, y mi-ndo A todos los agen
tes de la policía judicial , procedan i 
la busca y captura de dichos proce
sados, y coso de ser habidos los pon
gan é disposición de este Juzgado 
en la prisión ¡.'e esta v i l la , asi como 
el dinero y alhajas sus t r a ídos , si 
fueren habidos. 

Gijón 26 de Febrero de 1907.— 
Antol in Mosquera.—El Actuar io , 
P. H . , Faustino López. 

Don Ar ton inn Pérez Alvarez, Juez-
municipal del distrito deTurc ie . 
Hago saber: Que en el juicio ver-

b - l c i v i l qo-* se h i r á mér i to , r ecayó 
la sentencio cuyo ecoabeznmionto y 
parte dispeaitiva dicen: 

<SmUncia — En Armelladn. d i s 
t r i to de To rc í a , ú nueve de Febrero 
de mi l novecientos siete: el señor 
D. Antonmo Pérez Alvarez. Juez 
municipal de este dis t r i to: habiendo 
visto las anteriores diligencias de 
juicio verbal c i v i l , cerno demandan 
te D. Lorenzo González A n t ó n , ma
yor de edad, y vecino de Tercia, en 
concepto de apoderado de D." Aon 
Mari.!, viu-ia. v a c i i » de Beouvides, 
y demandado J o í q u i o Mart ínez Can
tón , casado, mayor de edad, y ve
cino de Gavilanea. de ignersdo pa
radero, sobre que éete pague al de
mandante, en nombre de su poder
dante, la suma de ciento cinco pese' 
tas con cincuenta c é n t i m o s que ss. 
reclaman en la demanda; 

Fallo que debo de condenar y con -
der-o ni demandado Joaquia M a r t í 
nez C a n t ó n . A quo u n a vez firme es
ta sentencia, pague al demandante, 
en nombre 'le cu poderdante, las 
ciento c locó ' p m t c s y cincuenta 
cén t imos que se reclaraiui en l a de-
menda y a! pego de todr-s las cos
tas, b^jo .apercibimiento de apre
mio. 

Y por esta sen té - c h . cuyo er.ca-
brzamionto y parte dispoíntiva se 
itisertardo en el HOLETÍN OFICIAL de 
.la piovincí- j , para la ci tación de! de-
meedado, lo prni .uurio, mMido y 
fitino.—Anio'-ino Pérez .> 

Y a r a publicare: , el BOIETÍNOFI
CIAL do la pror iacia , á fin de que 
sirva de ci tación t i d í i nendado re
belde, te firma < 1 pri s'rjte en A r -
iTielloda, riistritri de Tursia i trece 
de Febrero de rr.ii novecientos siete. 
— Antonino P é r e z . — P o r su manda
do: El Secretario habili tado, Agus
tín Mar t ínez . 
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